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Este cuestionario debe ser completado en idioma español y con letras impresas.
Lea todo el documento antes de comenzar a completarlo.
Complete las preguntas como le es indicado.
El Consejo Nacional de la Magistratura podría tomar una decisión sobre su aplicación basándose en la
información que usted proporcione en este cuestionario. Por lo tanto, asegúrese de anexar toda la
documentación según lo solicitado.
Es mejor explicar por qué usted responde una pregunta o no posee un documento que someter una/o
falsa/o. Su aplicación podría ser rechazada automáticamente si miente o se abstiene de proveer
información relevante e incluso podría ser sujeto a persecución penal si utiliza documentos
falsificados.

Parte 1 Acerca de usted

1.1 Nombre (sj [como aparecen en su cédula]»> 1.2. Apellido [sj [como aparecen en su cédula]
HECTOR RAMON VARGAS GOMEZ

1.3 Otro (s] nombre (s) (cualquier otro nombre
por el que se le conozca o se le haya conocido»»>

1.4 Género (marque con una cruz (X) la casilla
relevante)

IXI Masculino I I Femenino

1.5 Estado marital (marque con una cruz (X) la
casilla relevante)

1.6 Número de Cédula de Identidad y
Electoral.

^ Soltero(a) [J Casado(a) LJConcubinato
1  1 Divorciado(a) CU Separado(a) CU Viudo(a)

1.7 Fecha de nacimiento (día/mes/año - edad» 1.8 Lugar de nacimiento

05 DE OCTUBRE 1949 SANTIAGO DE LOS CABALLEROS

1.9 País de nacimiento »»»»»»»»»> 1.10 Nacionalidadfes")
REPUBLICA DOMINICANA DOMINICANA

1.11 Posee usted, o ha poseído otra nacionalidad/ciudadanía? Marque con una cruz (X) en el
cuadro relevante.

1  1 Sí 1X1 No Si la respuesta es "Sí" de detalles»>
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Parte 2 Detalles para contactarle

2.1 Dirección residencial y código postal »» 2.2 Cuánto tiempo tiene viviendo allí?
50 AÑOS

2.3 Teléfono residencial (fijo]

2.4. Teléfono móvil (celular]

2.5 Correo electrónico (email] »»»»»»>

Acerca de su familia

3.1. Nombrefs] de su padre »»

V
V

V

V
V

V
V
V
V

V

3.2 Apellidofs] de su padre

RAFAEL VARGAS VALDEZ

3.3 Nombrefs] de su madre »»

V

V
V
V
V
V
V

V
V
V

3.4 Apellidofs] de su madre

GUILLERMINA GOMEZ CRUZ DE VARGAS

3.5 Nombre completo de su cónyuge/pareja 3.6 Nacionalidad de cónyuge/pareja

3.7 Fecha de nacimiento de su cónyuge/pareja
(día/mes/año) »>»»»»

3.8 Tiene usted hijo/afs]? Marque con una cruz
(Xla casilla relevante.

1  □ Sí □ No
3.9 Detalles de sufs] hijo/a(s) Nombre, cédula y
ocupación >

3.10 Nacionalidadfes] de sufs] hijo/afs]

Nombres Cédula Ocupación

3.11 Vive(n) su cónyuge/pareja e hijo(a)/s en
su residencia con usted?
□ Sí □ No
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Parte 4 Información académica y servicio comunitario

4.1 Institución donde concluyó estudios 4.2 Institución donde concluyó estudios
primarios (Nombre, ciudad y año] »»»»»> secundarios (Nombre, ciudad y año)

LICEO INTERMEDIO MEXICO,

SANTIAGO

LICEO ULISES ECO ESPAILLAT,

SANTIAGO

4.3 Título(s) de grado universitario 4.4 Institución y fecha de titulación (mes/año)
(Licenciatura o equivalente) »»»»»»»» e índice académico (especificar escala].

1) LICENCIADO EN DERECHO. 1) UNIVERSIDAD CÁTOLICA MADRE Y
MAESTRA (PUCMM) 26/02/1983.

4.5 Títulofs) de post-grado (Maestría) »»» 4.6 Institución y fecha de titulación (mes/año)

2) POST-GRADO EN DERECHO
LABORAL SEGUDIAD SOCIAL.

2) PONTIFICIA UNIVERSIDAD
CATÓLICA MADRE Y MAESTRA (PUCMM)
13/06/2009

4.7 Título(s) de investigación (Doctorado o 4.8 Institución y fecha de titulación (mes/año)

MAESTRIA(MAGISTER) EN DERECHO
DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.

3) PONTIFICIA UNIVERSIDAD
CÁTOLICA MADRE Y MAESTRA (PUCMM)
13/06/2009

4.9 Ha realizado estudios especiales sobre 4.10 Institución y fecha de titulación
asuntos constitucionales, electorales o de (mes/año)
derecho público? Especifique cualquier
programa académico no mencionado en las
preguntas 4.3, 4.5 y 4.7.

SI. HEMOS REALIZADOS ESTUDIOS

PROFUNDOS EN LA CONSTITUCIPON DE LA

REPÚBLICA DEL 26 DE ENERO DEL 2010 Y

LA CONSTITUCIÓN DEL 13 DE JUNIO DEL
2015.

COLEGIO DOMINICANO DE ABOGADO.

2010
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4.11 Es miembro activo de la comunidad

académica docente de alguna institución de
educación superior en el país o el extranjero?
Provea detalles de contacto de la persona
responsable de su departamento »»»»»»

4.12 Responsabilidades académicas y fecha
en las que las ha desempeñado (mes/año)

4.13 Por favor, enumere las publicaciones académicas que ha realizado vinculadas a su
presente aspiración. Detalle: título de ¡a publicación, co-autor[esJ si lo(s) hubierefnj, fecha de
publicación, editorial, fuente de flnanciamiento, cualquier premio o reconocimiento obtenido por ¡a obra.

CANDIDATO A DEFENSOR DEL PUEBLO, EL 29 DE ENERO DEL 2001, UBICADA EN

YOUTOBER, COMISIÓN ESPECIAL DEFENSOR DEL PUEBLO, HECTOR RAMÓN VARGAS
GOMEZ Y PONENCIA EN LA VISTA PUBLICA, COMISION VICAMERAL DE SEGURIDAD SOCIAL

EN SANTIAGO 6 DE MAYO 2021 Y DIVERSAS ENTREVISTAS SOBRE EL CÓDIGO DE TRABAJO,
LA SEGURIDAD SOCIAL Y EL DEFENSOR DEL PUEBLO EN LOS PROGRAMAS DE TELEVISIÓN
CANAL 55, CANAL 42 (GTB TURNO LIBRE], LA NOCHE CON BELGICA, ENTREVISTAS POR EL
CANAL 29.

4.14 Ha recibido usted algún reconocimiento o beca por alguna institución académica nacional
o extranjera. Detalle: título reconocimiento o beca, institución, fecha y lugar.

NO.

4.15 Enumere cualquier organización cívica, filantrópica, comunitaria, social o de servicio
público con la que se haya involucrado personalmente durante los últimos 12 años. Detalle:
incluyendo cualquier posición directiva que haya ocupado en las mismas, distinciones o reconocimientos
públicos recibidos.

1] FEDERACIÓN NACIONAL DE AJEDRES.
2] FUNDACIÓN UNIDOS POR UN IDEAL INC
3) SOCIEDAD CABALLERO DE LA ALTAGRACIA
4) ASOCIACIÓN DE AJEDRES DE SANTIAGO
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4.16 Enumere cualquier gremio u organización académica o comunidad epistémica a la que
pertenezca. Detalle: naturaleza de la organización, ubicación y naturaleza de su participación.

1] ASOCIACIÓN DE ABOGADOS DE SANTIAGO
2) COLEGIO DOMINICANO DE ABOGADO
3) COLEGIO DOMINICANO DE NOTARIO

Parte 5 Experiencia laboral, finanzas y patrimonio

5.1 ¿Cuál es su situación actual? »»»»»»
I  I Empleadora] a tiempo completo
I  I Empleado(a) a medio tiempo
1^ Trabajo por cuenta propia

5.2 ¿Cuál es su trabajo, empleo u ocupación

5.3 ¿Cuál es el nombre de la compañía u
organización para la que trabaja según 5.2? »

5.4 ¿Cuándo inició en este trabajo? (mes/año)

I  I Desempleadofa]
I  I Retirado [a]
I  I Mantenido por
cónyuge/pareja/familiar/otro

ABOGADO Y ASESOR LEGAL

COMPAÑIA DE INGENIEROS VARGAS

GOMEZ VALGOSA

2007-ACTUAL

5.6 Cuál es el teléfono de su trabajo?

AVE. LAS CARRERAS, ESQ 30 DE MARZO,

APTO 2-B PLANTA. SANTIAGO

809-582-4072

5.7 Cuál es el correo electrónico de su

trabajo?

5.8 ¿Alguna vez ha laborado usted directamente para alguna organización de las enumeradas
debajo? Marque con una cruz [X) en el/Ios cuadro[s) relevantefs].

I  I Fuerzas Armadas Q Medios de comunicación
0 Banca /Inst. financieras O Compañías eléctricas (generación/comercialización)

1  I Partido político O Gobierno extranjero
^ Empresa multinacional ^ Grupo Empresarial local/extranjero
I  I Bancas o Loterías O Compañías Telefónicas/Telecomunicación
I  I Gobierno Central/Local (funcionario electo]
I  I Gobierno Central/Local (servidor público designado]
Si ha marcado alguna de las casillas anteriores, para cada caso favor indicar ¡a institución, el
título de su cargo, responsabilidades y fechas.

JORDAY INTERNATIONAL ZONA FRANCA, SANTIAGO, ABOGADO - ASESOR LEGAL.
LLEVAR TODOS LOS CASOS LABORALES CÍVICOS DE CARÁCTER DE DERECHO CIVIL, PENAL
Y LABORAL. 1987-1990.
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ASOCIACION DE COMERCIANTES INDUSTRIAL DE SANTIAGO (ACI). ASESOR LEGAL.
LLEVAR TODOS LOS CASOS LABORALES CIVICOS DE CARÁCTER DE DERECHO CIVIL, PENAL
Y LABORAL. 1990-1992

EN LA PRESIDENCIA DE LUIS CRISTOBAL ROMAN.

5.9 Por favor indique qué otro empleo(s), trabajo(s) u ocupación(es) remuneradas desempeña
actualmente o ha desempeñado con anterioridad al que actualmente posee que no indicara en
las preguntas previas. Detalle empresa u organización, fecha de entrada, duración en el mismo y
remuneración.

1) ABOGADO: COMPAÑÍA DE GUARDIANES SERVIC PROSA S.A. 1999-2014. RD$
8,000.00 PESOS MENSUALES [IGUALA).

2) ASESOR LEGAL: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE REINALDO SANCHEZ S.A. 2010-2014.
RD$ 8,000.00 PESOS MENSUALES (IGUALA).

5.10 ¿Cuál es su ingreso mensual total por
todas las fuentes de trabajo u ocupación luego
del pago de impuestos?

5.11 Cuánto tiempo tiene ejerciendo como
abogado[a)?>»»»>»»»»>»»»»>

MAS DE 35 ANOS

5.12 ¿Posee usted algún ingreso económico
adicional por otra fuente que no sea su trabajo

I  I Sí n No En caso de respuesta "Sí" detallar»

5.13 ¿Posee usted participación accionaria, u
ostenta la representación o posición de
gerencia, en alguna compañía registrada en la
República Dominicana o en otro país?

□ Sí □ No En caso de respuesta "Sí" detallar
naturaleza de la participación y Registro Nacional
de Contribuyente de la misma o detalles que
permitan su identificación en el extranjero »»>

5.14 ¿Cuánto dinero gasta cada mes para
solventar el costo de su vida y sus
dependientes? »»»»»»»
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5.15 Si hoy tuviera que hacer su declaración 
jurada de bienes, ¿a cuánto ascendería su
patrimonio neto? Detalle sólo totales de activos 

5.16 ¿Ha hecho usted declaración individual de
impuesto sobre la renta ante la Dirección
General de Impuestos Internos (DGlIj?
I  I Sí n No En caso de respuesta "Sí" detallar
fechas de sus últimas tres (3) declaraciones y anexar
copia documentación certificada; en caso de
respuesta "No" indicar por qué >»»»»»»»

5.17 En la tabla que encontrará a continuación asigne el porcentaje de tiempo aproximado que
en su carrera usted le ha dedicado al ejercicio de las siguientes materias:

Materia % Litigio % Despacho
(tribunales) (consulta en ofícina)

Civil 30%

Comercial 20%

Penal 80%

Laboral 80%

Tributario

Inmobiliario 30%

Corporativo

Familia

Niños, Niñas y Adolescentes 20%

Medioambiente

Propiedad intelectual

Bancario

Regulación

Aeronáutico/Marítimo

Administrativo

Constitucional 20%

Otrafs):

TOTAL 100% 100%

5.18 En su ejercicio profesional como abogado(a) de los tribunales de la República qué
porcentaje aproximado de casos ha llevado usted en cada instancia judicial?

Instancia % Porcentaje

Juzgado de Paz 40%

Primera Instancia 70%

Cortes de Apelación 50%

Suprema Corte de Justicia 30%

TOTAL 100%
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6.7 ¿Alguna vez ha sido usted deportado(a)
desde otro país?

1  1 Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.8 ¿Pertenece usted a alguna carrera de
servicio público que concluya con un régimen
de pensión? (e.g. carrera judicial, carrera civil,
carrera diplomática, etc)

1  1 Sí IXI No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.9 ¿A lo largo de su carrera profesional o
pública ha sido sometido(a) a algún proceso
disciplinario?

1  1 Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.10 ¿En el ejercicio de la profesión ¿ha sido
usted demandado(a] judicialmente por algún
cliente al cual representaba?

1  1 Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.11 ¿Ha sido usted declarado(a) en estado de
quiebra fraudulenta en los últimos 5 años? »>

1  1 Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.12 ¿Ha sido usted sometido o destituido(a)
por juicio político ante el Senado de la
República dentro de los últimos diez (10]
años?

1  1 Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.13 ¿Ha sido usted alguna vez evaluado(a],
consultado(a), tratado(a] o sometido a
tratamiento por abuso de alcohol o alguna
sustancia controlada?

1  1 Sí 1^ No En caso de respuesta "Sí" detalla
»>

6.14 ¿Fosee usted alguna enfermedad o
condición de salud que pueda representar
riesgo a su vida o el desempeño de sus
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funciones? detallar y proporcionar certificación
médica del diagnóstico y tratamiento

Sí IXI No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.15 ¿Posee usted alguna condición, desorden
0  trastorno psiquiátrico o psicológico
diagnosticado?

Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí" detallar y
proporcionar certificación médica del diagnóstico y

6.16 ¿Requiere habitualmente o ha requerido
usted en los últimos cinco (5) años de
medicación prescrita?

Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí" detallar
nombre del(os) medicamento(s), afección(esj que
trata(n), tiempo que llevó o que lleva bajo
tratamiento, nombre y números de contacto del(os)
doctorfes] que hafn] dado lafs) prescripciónfes). »

6.17 ¿Ha sido usted hospitalizadofa]: 1)
debido a algún trauma físico, enfermedad,
condición física o mental, adicción a drogas o
alcohol 0 2) se ha visto imposibilitado(a) de
trabajar por más de 10 días debido a algún
trauma físico, enfermedad o adicción a drogas
0 alcohol?

Sí 1X1 No En caso de respuesta "Sí" indique las
causas, fechas, lugares de internamientoy el estado
actual de la(s) condición(es) quegeneró(aron) su(s)
hospitalización(es).

6.18 ¿Posee usted algún tipo de limitación
visual, auditiva u otra física o mental que
pudiera afectar su habilidad de ejercer la
función de juezfa")?

i  I Sí 1^ No En caso de respuesta "Sí" por favor
describir la discapacidad y cómo pudiera
acomodarse para ejercer sus funciones

6.19 ¿Alguna vez y por cualquier medio ha
usted expresado ideas que justifiquen cometer
actos reñidos con la ley y en particular de
violencia, o que pudieran incitar a otras
personas a cometerlos?
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1  1 Sí 1^ No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.20 ¿Alguna vez se ha involucrado usted en
cualquier actividad que pudiera indicar que no
puede ser considerada(o) como persona de
buen proceder?

Sí IXI No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.21 ¿Existe algún vínculo de parentesco,
afinidad o amistad entre usted, su cónyuge o
algún familiar y alguno de los miembros del
Consejo Nacional de la Magistratura?

Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.22 ¿Alguna vez ha sido usted demandado por
pensión alimentaria?

1  1 Sí 1^ No En caso de respuesta "Sí" detallar a
cuál organización, período de permanencia y si aún
está vigente

6.23 ¿Pertenece usted o ha pertenecido a algún
partido político de la República Dominicana?

1  1 Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí" detallar a
cuál organización, período de permanencia y si aún
está vigente

6.24 ¿Se ha comunicado usted directamente, o
a través de terceros, con algún miembro del
actual Consejo Nacional de la Magistratura o
su equipo de apoyo técnico durante los
últimos doce (12) meses o de alguna manera
ha transmitido su interés en ser considerado

para alguna posición sujeta a decisión en la
presente convocatoria a alguno de los
consejeros?

1  1 Sí 1X1 No En caso de respuesta "Sí" detallar
»
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l'.ii Te 7 InformaaónAdiaonal ^ :

7.1 Si existe alguna información adicional que usted desea sea considerada en su aplicación favor hacerla
constar en este espacio (no más de 700 palabras). Igualmente, cualquier respuesta que no pudo completar
en los espacios provistos para las mismas puede agregarla antecediendo el número de la pregunta.

No depositamos el Exequátur que otorga el poder ejecutivo para ejercer la profesión de
Abogado, porque por el corto tiempo no fue posible gestionar ese documento que no sabemos
dónde estás y que posiblemente esté ubicado en el Colegio Dominicano de Abogado, por la
Suprema Corte de Justicia.

Queremos puntualizar que el Colegio Dominicano de Abogado, seccional Santiago, por
mediación a la Licenciada Milenys López, Presidenta de Colegio de Abogado Seccional
Santiago y de la Licda. Josefina Batista, Vicepresidente del Colegio Dominicano de Abogado
a Nivel Nacional, en el Palacio de Justicia de Santiago, nos otorgó el premio al Dr. Héctor
Vargas Gómez, de Fray Antón de Montesino, luchador por los derechos de la raza indígena
o aborigen en el mes de febrero 2023.

Queremos puntualizar, que desempeños la función de Ex-Juez Presidente de la Tercera
Cámara Laboral del Juzgado de Trabajo del Distrito Judicial de Santiago, desde 11 de
Noviembre de 1992 hasta el 25 de Noviembre de 1998, nombrado por el Senado de la
República, que somos de los pocos Abogados del pais que estamos en el Boletín Judicial
Tribunal Constitucional, donde el Tribunal Constitución mediante Sentencia No. TC/050/16

de fecha 27 de octubre del 2016, dictada por el Tribunal Constitucional el cual en su sentencia
aniquiló o anuló la Sentencia de la Suprema Corte de Justicia, contenida en la Resolución
3006-2012, de fecha 16 de mayo 2012 y ser de los grandes propulsores de juego Ciencia juego
de Ajedrez de Santiago, del Cibao y del país.

Tiene a bien inscribirse en el Concurso, para candidato a Juez de Tribunal Superior
Electoral en virtud del Artículo 178 de la Constitución de la República, donde dicho concurso
es convoeado por el Presidente de la República y Presiente del Consejo Nacional de la
República y en virtud del Articulo 180 de la Constitueión donde el 75% de los candidatos
pertenece a la carrera judicial y el 25% distribuido entre el Ministerio Público y Abogado
En Ejercicio con vasta experiencia y sólida formación académica.
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aradotiPartee ÍÍW73

Por medio de la presente, quien suscribe hace formal solicitud para ser considerado(a] como postulante
a la posición de magistrado(a) o juez(a), en la(s) instancia(s] identificada[s) en el encabezado de este
documento. La información que he provisto es completa y verdadera. También declaro que la fotografía
sometida en este documento es una fiel representación de mi apariencia física actual. Confirmo, que si
antes de la decisión sobre mi aplicación hay algún cambio en mis circunstancias personales relacionadas
con esta aplicación, lo habré de informar al Consejo Nacional de la Magistratura (CNM) lo antes posible.
Estoy consciente de que cualquier información que previamente sepa es falsa, o que no crea sea
verdadera será considerada como una falta grave en el proceso de aplicación. También soy consciente de
que mi aplicación será automáticamente rechazada si anexo un documento falso, miento o reservo
información relevante para este proceso. Igualmente soy consciente que de utilizar algún documento
falso mis datos podrán ser tramitados al Ministerio Público para que este proceda de conformidad con la
ley.
Declaro que los documentos que he provisto con esta aplicación son genuinos y que mis declaraciones en
ella son verdaderas. Entiendo que el CNM podría hacer revisiones razonables para confirmar la certeza y
autenticidad de la evidencia que he aportado y los documentos que he sometido con esta solicitud.
También entiendo que el CNM puede hacer verificaciones sobre las instituciones, gobiernos y personas
de las que hago mención en este documento.
Comprendo que podrían requerirme mis huellas digitales y una fotografía de mi rostro (datos
biométricos) como parte del proceso de aplicación. Si me negara a ello, mi aplicación podría ser
invalidada, y de ser así, no considerada posteriormente.
Entiendo que los datos provistos en esta aplicación serán manejados y almacenados por el CNM de
manera segura y respetando la confidencialidad de aquella información íntima contenida en la Parte 6.13,
6.14, 6.15, 6.16, 6.17 y 6.18 de esta aplicación pero que la misma podría ser hecha pública de acuerdo a
lo establecido en la Ley 200-04 de Libre Acceso a la Información Pública y compartida con organismos de
seguridad del Estado u otras entidades de manera que el Consejo pueda llevar a cabo su misión. YO
también entiendo que la información aportada por mí o cualquier otra información sobre mí
proporcionada por cualquier persona o institución durante el proceso de aplicación podría ser
compartida con mi(s) empleador(es) u organismos de seguridad del Estado para fines de verificación.
YO estoy al tanto de que si existiere alguna información que no quisiera sea compartida con mi(s)
empleador(es) se lo informaré al CNM a través de una carta anexa a esta solicitud conteniendo
documentos y razones que avalen mi negativa. Si tal solicitud de mi parte limitare la posibilidad del CNM
para hacer diligencias legítimas, mi aplicación podría ser rechazada.
Entiendo, que el CNM hará una preselección de entre las aplicaciones que reciba para evaluar
públicamente a sus titulares. Entiendo que en aras de la eficiencia, economía y celeridad del proceso de
selección cuando el CNM se vea frente a aplicaciones con similares características, apreciará
subjetivamente entre los(as) postulantes cual sería el(la) que mejor podría desempeñar la función a
ocupar, rechazando a los(as) demás postulantes sin la obligación de responder cada solicitud de manera
individual.

YO declaro, que la información aportada en este cuestionario es correcta y fiel a mis conocimientos y
creencias. Autorizo formalmente al Consejo Nacional de la Magistratura a procesar la información
suministrada por mí.

Nombre(s) y apellido(s):

Héctor Ramón Vargas Gómez
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Documentos de soporte

Por favor asegúrese de someter toda la documentación que usted desea que el Consejo Nacional
de la Magistratura examine cuando considere su aplicación. El listado que encontrará debajo es
sólo una guía, sin embargo, los documentos marcados con un asterisco DEBEN necesariamente
ser suministrados. La provisión de ciertos documentos no asegura que usted será
seleccionado[a) por el Consejo.
Es mejor explicar por qué no ha sometido un documento que someter uno falso. Su aplicación
será automáticamente rechazada si utiliza un documento falso, miente o se abstiene de proveer
información relevante.

Listado de documentos:

Lí'^iefa de nacimiento. *
^  "fade su cédula de identidad y electoral (ambos lados).
3. tín^otografía a color, tamaño pasaporte (ver especificaciones debajo). *
4. Título de Licenciado o Doctor en Derecho y demás evidencias que soporten la

infomiación sobre el nivel académico universitario (títulos y certificados). *
5. Copia del decreto que otorga exequátur para ejercicio de la profesión de abogadoní}
ó.yCertificado de no antecedentes judiciales de la Procuraduría General de la República. *

7. Semencias condenatorias o absolutorias que hayan recaído sobre su persona.
8. Copia de su afiliación al Colegio de Abogados de la República Dominicana.

Su fotografía debe ser:
-  A color;

-  Tamaño de pasaporte;
-  Reciente y representativa de su apariencia actual, mostrando su rostro completo de

frente, sin sombrero, lentes de sol o cualquier otro aditamento que obstruya su rostro
-  Tomada contra una superficie blanca y lisa, de manera que sus características sean

claramente distinguibles del fondo;
-  Impresa sin brillo, en papel blanco de fotografía (sin marcas de agua ni relieve);
Las fotografías que no cumplan con estos estándares serán rechazadas y podría causar que
la consideración de,su aplicación sea rechazada.

14 Cuestionario general de aplicación para postulantes (Octubre 2023)



Señor:

Lic. Luis Abinader

Excelentísimo Señor Presidente de la República
Presidente del Consejo Nacional de la Magistratura
Y demás miembro del Consejo Nacional de la Magistratura.

Ofertas o propuesta de cambios de artículos 18, 180, 189 y 208, ordinal 2do. Párrafo

único de la Constitución de la República o Carta Magna del 26 de enero del 2010 y

modificación de la Ley 87-01 de la Seguridad Social del 09 de mayo del 2001, los

artículos 23, 24, 50, 51, 52, 86 ordinal 4 y modificación del Art. 537 del Código de

Trabajo Ley 16-92 del mes de mayo del 1992 y del artículo 2 del Código Penal

Dominicano, concerniente a la tentativa de crimen y del artículo 100 concemiente4

a la Rebeldía del Imputado del Código Procesal Penal Ley 76-02.

Nota. Se obsei-va una contradicción, una discordancia, entre el artículo 208, ordinal

2do único de la Constitución y el artículo 21 y 22 ordinal lero. De la Constitución.

También ofertamos que a la frontera dominico-haitiano se bautice con el nombre del

Licenciado Horacio Vásquez, porque en el año 1929, siendo Presidente de la

República fue el actor intelectual de que se trace la línea fronteriza entre Haití y

República Dominicana.

Candidato o postulante a Juez del Tribunal Constitucional.
Dr. Héctor Vargas Gómez
Matrícula de abogado 0517-809-83.



Señor:

Lic. Luis Abinader

Excelentísimo Señor Presidente de la República
Presidente del Consejo Nacional de la Magistratura
Y demás miembro del Consejo Nacional de la Magistratura.

Vía: Secretaría de la Suprema Corte de Justicia que es donde tiene su ubicación la
Magistrada Nancy Salcedo Fernández, Secretaría del Consejo Nacional de la
Magistratura.

Postulante o Candidato a Juez de Alta Corte, es decir a Juez del Tribunal
Constitucional, consenso este que se ha de efectuar en las dos primeras semanas del
mes de Noviembre del año 2023, Doctor Héctor Vargas Gómez, Matrícula de
Abogado 0517-809-83, con más de 35 años de ejercicio de la profesión de abogado
y es Juez Presidente de la Tercera Cámara Laboral del Juzgado de Trabajo del
Distrito Judicial de Santiago desde el 11 de noviembre del año 1992 hasta el 25 de
noviembre del año 1998, con estudio Universitario de Licdo. En Derecho
Universidad Católica Madre y Maestra, el 26 de enero el año 1983, postgrado en
Derecho Laboral y Seguridad Social Pontificia Universidad Católica y Maestra, el
13 de junio del año 2009, estos títulos académicos universitarios están reconocidos
y certificados por el Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología. Fue
candidato finalista en la Cámara de Diputado a Defensor del Pueblo, siendo
recomendado como primer suplente de defensor del pueblo ante el pleno de la
Cámara de Diputado el 23 de noviembre del año 2020 y candidato a Juez del
Tribunal Superior Electoral, ante el Consejo Nacional de la Magistratura en fecha
21 de junio del año 2021, y consultor jurídico de la Asociación de Comerciante e
Industriales de Santiago (ACIS) 1929-200, en la presencia del Licenciado Luis
Cristóbal Román y Trabajo en la Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra
ininterrumpidamente desde el mes de Noviembre del 1972 hasta mayo del 2003 en
el Departamento de Educación y Psicología y Candidato del Colegio Dominicano de
Abogado, seccional Santiago al Consejo Nacional de la Seguridad Social y
reconocido de la Asamblea de Abogados de la Provincia de Santiago.

Efectuamos la siguiente oferta como apoyo a la Candidatura de Juez del Tribunal
Constitucional.

Primero: Entendemos que el Consejo Nacional, es decir, el Poder Legislativo debe
de modificar los siguientes artículos de la Constitución de la República Carta Magna
o Ley Fundamental, Ej. Art. 178 de la Constitución de la República concerniente a
la formación composición del Consejo Nacional de la Magistratura para que además



de sus 8 miembros estipulados en dicho artículo 178 Carta Magna también son
miembros, el presidente del Tribunal Constitucional, el presidente del Tribunal
Superior Electoral y el Presidente del Consejo Dominicano de Abogados para que
en total sean 11 miembros y haya mayor amplitud y mayor universalidad en el
mundo de la ciencia jurídica que está representado por el Consejo Nacional de la
Magistratura, presidido por el Presidente constitucional de la República Luis
Abinader.

Segundo: Que el artículo 180 de la Constitución de la República, criterio para la
escogencia de Alta Corte, Suprema Corte de Justicia, Tribunal Constitucional y
Tribunal Superior Electoral, tenga una distribución más equitativa que la que indica
el artículo 180 de la constitución y sean distribuidos de la siguiente forma: el 50%
para los jueces de la Cámara Judicial, el 25% para el Ministerio Público y el 25%
para los Abogados en Ejercicio que tengan vista experiencia y conocimiento y una
vida ética apegada a la moralidad para que de esa forma, tanto el Ministerio Público
y los Abogados o profesionales del derecho en ejercicio con vasta experiencia tengan
mayor oportunidades de ser miembros de los tribunales de jueces de Alta Corte de
la Magistratura. También entendemos que debe aumentarse la edad de los jueces de
Alta Corte de 75 años a 80 años, porque los Biden tiene 78 años de edad y es el
primer Magistrado o Presidente de la Nación más poderosa del mundo.

Tercera oferta: que se modifique el artículo 208 de la Constitución concerniente al
Ejercicio del Sufragio; párrafo que dice: que no tienen derecho el Sufragio los
miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional, porque con esta
prohibición, se le están violentando a las Fuerzas Armadas y a la Policía Nacional,
el artículo 22 de la Constitución, párrafo primero que dice: derecho de ciudadanía,
son derecho del ciudadano y ciudadana: elegir y ser elegibles para los cargos que
establece la presente constitución, es decir que a la Fuerza Armada y a la Policía
Nacional se les está negado el sagrado derecho de elegir y a ser elegible, el más
sagrado de todos los derechos de todo ciudadano, o sea que se le está violentando
los derechos civiles y constitucionales a las Fuerzas Armadas y a la Policía Nacional,
que son las personas que salvaguardan la Soberanía Nacional y protegen el Orden
Público y la Paz Social de toda la ciudadanía.

Cuarta Oferta: Que se extienda el contenido del artículo 189 de la Constitución de

la República, concerniente a los procedimientos constitucionales y a la organización
y funcionamiento del Tribunal Constitucional y que se instituya en la constitución
un organismo superior que le de continuidad y ejecución a la Sentencia que evacúa
el Tribunal Constitucional y que se incluya al Defensor del Pueblo para que sea el
Procurador General de los Derechos Flumanos Fundamentales y este encargado



además de sus funciones que tiene establecido en la constitución de darle
continuidad y ejecución a la Sentencia que evacúa el Tribunal Constitucional y que
sean de derechos fundamentales y de Garantías Constitucionales y de Protección al
Medio Ambiente.

Quinta Oferta: Que se modifique el artículo 537 del Código de Trabajo Ley 1692,
que dice que el empleador o Patrono o Patrono debe de pagar la devaluación del
valor de la moneda desde el día de la demanda hasta la fecha de la Sentencia, porque
este artículo es inconstitucional o mejor dicho no está acorde con la constitución,
pues, es la Junta Monetaria por mediación al Gobernador del Banco Central quien
traza las políticas Monetarias cambiarías y financieras de la Nación, y efectúa la
coordinación de los entes reguladores del Sistema y del Mercado Financiero, según
indica el artículo 227 de la Constitución de la República, entonces, entendemos que
el empleador o patrono, no tiene ninguna actuación o gestión administrativa en la
devaluación del valor de la moneda y que es y que deben ser el Banco Central de la
República Dominicana, quien pague lo que está contenido en la Sentencia del
artículo 137 del Código de Trabajo de esa formase beneficia el empleador o patrono,
porque no tiene que pagar esa suma económica, y también se beneficia el trabajador
o empleado, porque va a tener certeza o seguridad de que va a recibir ese pago, pues
a veces a las empresas no les va bien económicamente, y muchas de ellas terminan
acogiéndose a ia Ley de Quiebra, y otras son aves de paso, que vienen y se van del
país y el abogado queda con la sentencia y no llega a ejecutarla ni a recibir ese pago.

Sexta: Ofertamos que debe de modificarse la Ley 87-0 I sobre Seguridad Social del
9 de mayo de! 2001, en sus artículos 23, concerniente a la Formación o Composición
del Consejo Nacional de la Seguridad Social, el artículo 24, de la Ley 87-01
concerniente a la Toma de Decisiones, el artículo 50 de la Ley 87-01 sobre Seguridad
Social concerniente a la Pensión por Cesantía por Edad Avanzada, es decir, la
creación del Seguro por Desempleo y todo lo relativo a la Cesantía Laboral, el
articulo 51 concerniente a la Pensión de Sobrevivientes y 52 concerniente a la
pérdida de pensiono del Sobreviviente, porque estos dos artículos atentan contra el
artículo 55 de la Constitución Derecho de Familia y también ofertamos que debe
modificarse el artículo 8ó, ordinal 4, donde el Estado Dominicano cede par contrato
la administración de la Tesorería de la Seguridad Social, donde debiese ser el Estado
Dominicano, por mediación al Consejo de Seguridad Social coma bien indica el
artículo al Principio Fundamental, concerniente a la Separación de funciones el cual
otorga el estado dominicano la potestad o la facultad de administrar dicha
institución. Separación de funciones: las funciones de conducción, financiamiento,
planificación, captación y asignación de los recursos del SDSS, son exclusivas del



Estado y se ejercerán con autonomía, institucional respecto a las actividades de
administración de riesgos y prestaciones de servicios.

Entendemos también, que debe modificarse el artículo 2 del Código Penal
Dominicano que dice: y a la tentativa de crimen se castiga como el mismo crimen y
entendemos que debe de modificarse el artículo 100 del Código Procesal Penal
Concerniente a la Rebeldía, que es la compañía de seguros la que debe presentar al
imputado que esta rebelde, pues este articulo debe modificarse que debe ser el
Ministerio Publico como representante de la sociedad, quien debe presentar a la
audiencia pública al imputado o encartado que está en rebeldía y no la compañía de
seguros.

Con alto sentimiento de consideración y estima. Deferentemente,

Dr. Héctor Vargas Gómez
Matrícula de Abogado 0517-809-83

Abogado en Ejercicio y
Candidato a Juez del Tribunal Constitucional
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Certificamos que en el sistema de información de este Ministerio Público NO
EXISTEN ANTECEDENTES PENALES a nombre de HECTOR RAMON VARGAS

GOMEZ, Cédula de Identidad y Electoral  por lo que se
expide la presente Certificación.
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La presente certificación se expide, firma y sella digitalmente a solicitud de la
parte interesada, el día diecinueve (19) del mes de Octubre del año dos mil
veinte y tres (2023).

Verifique la autenticidad de la presente certificación ingresando a https://pgr.gob.do,
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Procuraduría General de la República | Secretaría General

Ave. Jiménez Moya esq. Juan Ventura Simó, Centro de los Héroes, Santo Domingo, República Dominicana
^^9. Tel.: 809-533-3522 Ext. 1125,133,1103 1 Email; mesadeayuda@pgr.gob.do
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MESCYT

^Jomt/riicana

(/o ̂ ^^cá/£<Ki¿0'/v
CERTIFICACION DE CARTA DE G

0402619

o

/^¿

Número de documento:

Certificamos que la carta de grado anexa, a nombre de HECTOR RAMON
VARGAS GOMEZ, de la carrera de LICENCIATURA EN DERECHO, fue
expedida por la PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA MADRE Y MMISTRA
(PUCMM) y la misma cumplo con todos los requisitos establecidos
por este Ministerio; por lo cual e.s^ considerada un documento bueno
y válido.

Se expide la presente cjern£«'NI8,Tímo I

interesada, en Santo Domiri
de la República Dominicanii, ia ,los

go^ de^
a  solicitud de la parte

del año DOS MIL VEINTIUNO

¿4^, Distrito Nacional, capital

(2021)

(8) dias del mes de ENERO

GONZAJLEZ

ADEMICO

-Ib

-Cb
^

■ ■o
¿<y

NOTA: Esta certificación será válida, sienpre
borraduras ni ald^étaciones en su contenido

#'

cuando no sufra

#

x- ^(Este^dcumento sera válido si p^'enta los sellos de la insti^bn) ■S.
ÍJ'^

'íeléfona Ureña G^oue, Santo Domingo, D.N., nepública Dominicanaerono. «uy /di 1100 Fax. 809-731-1101 • Correo Electrónico: info@mescyt.gob.do • www.mescyt.gob.do
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MESCYT^
^[e^í6/¿ea/ ̂ ^omf/n¿ea/na

S^l^^iiiótemp (/e '^(/icmei/kv Wmnaio^^
CERTIFICACION DE CARTA DE GR&O

Número de documento

Á'

Certificamos que la carta de grado anexa, a nombre de HECTOR RAMON
VARGAS GOMEZ, de la carrera de MAESTRIA EN DERECHO DEL TRABAJO Y
DE LA SEGURIDAD SOCIAL, fue expedida por la PONTIFICIA UNIVERSIDAD
CATÓLICA MADRE Y MAESTRA^PUCtlM) y -la misma cumple con todos los

MIHISTIRIO I
por cff" linisterio; pot lo cual es

bueno \/^^^a^lido
requisitos establecidos
considerada un documento

Se expide la presente certifi'^^^n a solicitud de la parte
interesada, en Santo Domingewdo-tSuaiaán, Distrito Nacional, capital
de la República Dominicana, a Tos OCHO (8) dias del mes de ENERO
del año DOS MIL VEINTIUNO (2021) .qúl

4^
4 yC$V

GONZALEZ

CADEMICO

*
-A

NOTA; Esta certificación será válida, sie:
borraduras ni alteraciones en su contenido. O

cuando no sufra

,ü^ (Este documento sera válido si presenta los sellos de la institución)

Av. Máximo Gómez No.31, Esq. Pedro Henríquez Ureña, Gazcue, Santo Domingo, D.N., República Dominicana
Teléfono; 809-731-1100* Fax: 809-731-1101 'Correo Electrónico: info@mescyt.gob.do • www.mescyt.gob.do
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MESCYT

^^cáieuel^Pív (^u^erlGP, '^^¿oncia^^ WZn
CERTIFICACION DE CARTA DE GR&O

la

Número de do examen to

Certificamos que la carta de grado anexa, a nombre de HECTOR RAMON
VARGAS GOMEZ, de la carrera de POSTGRADO EN DERECHO DEL TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL, fue expedida por la PONTIFICIA UNIVERSIDAD
CATÓLICA MADRE Y MAESTRA (PUCMM) y la misma cumple con todos los
requisitos establecidos Por_--^^tU¡Tg^sterio; pop lo cual es
considerada un documento budno

Se expide la presente cert|.f icació®^ solicitud de la parte
interesada, en Santo Domingo c|e Guzmá^^istrito Nacional, capital
de la República Dominicana, a liSS" dias del mes de ENERO
del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). ' w.

ONZALEZ

lADEMICO

■S.

Esta certificación será válida, sierre
b

4-"
NOTA:

fl" borraduras ni alteraciones en su contenido. Qy
y cuando no sufra Á.

(Este documento sera válido si presenta los sellos de la institudión)

Av. Máximo Gómez No.31, Esq. Pedro Henríquez Ureña, Gazcue, Santo Domingo, D.N., República Dominicana
Teléfono: 809-731-1100 • Fax: 809-731-1101 • Correo Electrónico: info@mescyt.gob.do • www.mescyt.gob.do
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COLEGIO DE ABOGADOS DE LA REPÚBLICA
DOMINICANA

Fundado el 3 de febrero de 1983

Miembro Activo de la Federación Interamericana de Abogados (FIA)
y de la Unión Iberoamericna de Colegios y Agrupaciones de Abogados (UIBA)

SECCIONAL SANTIAGO

Santiago, R.D.
27/12/2022

De LICDA. MILENYS LOPEZ

Presidente del Colegio de Abogados Seccional Santiago

AL Consejo Nacional de la Seguridad Social

Después de un cordial saludo, el motivo de la presente es para expresarles el parecer y el
sentir de los abogados en nuestra condición de presidenta del colegio de abogados
seccional Santiago, con relación Dr. Héctor Vargas Gómez, Dominicano, mayor de
edad. Abogado, portador de la cédula de identidad y electoral
matriculado en el colegio de Abogado de la República Dominicana bajo el No.0517-909-
83, residente en la ciudad de Santiago quien fue exjueces presidente de la tercera Cámara
Laboral de juzgado de Trabajo del Distrito Judicial Santiago desde el 11-11-1992 hasta
el 25-11-1998 quien tiene Maestría en el Derecho del Trabajo de la Seguridad Social, lo
cual ratificamos su candidatura como candidato al Consejo Nacional de la Seguridad
Social en el sector de Profesionales y Técnicos escogidos por su sector, quien también
está contenida en la correspondencia anterior anexo, los estatutos indica que todos los
años en el mes de noviembre, el Colegio de Abogados Seccional Santiago y la Asamblea-

Expresamos que el ilustre Dr. Héctor Vargas Gómez goza de aprecio y respeto de sus
colegas abogados y la sociedad de Santiago, razón por la cual ha tenido los méritos bien
ganados en su desempeño como abogado.

Por todas estas razones recomí

potencial idóneo para ser mié:

Presid

amos al Licenciado anteriormente señalado, con el

ro del Consejo Nacional de la Seguridad Social.

ILENXS LOPEZ
te del Colegio de Abogados

' ̂eccioi^l Saoti^go

N\ Fv-,' .',¿.6'-' /

Ave. 27 de Febrero, Ensanche Román I. Santiago de los Caballeros
Tel 809-582-4010
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Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra

22 de septiembre de 2023

Señores

Ministerio de Hacienda

Santo Domingo

Distinguidos señores:

Damos constancia de que el LIC. HECTOR RAMÓN VARGAS GÓMEZ, cédula de identidad
y electoral número  prestó servicios como Profesor por Asignatura en el
Departamento de Educación y Psicología de nuestra Universidad, mediante contratos puntuales
que se establecieron por períodos académicos y a término, siendo su primer contrato para el
período agosto-diciembre de 1972 y el último en el período mayo-julio de 2003.

Les agradecemos su atención y les saludamos.

Cordialmente,

T' 1 r-\ A A /-vi /TilLic. Mariela Guzmán Bonilla

Directora de Recursos Humanos
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NTí»Í^CadO^

DIRECCIÓN DE
RECURSOS HUMAMOS • CSTI

.

Santiago de los Caballeros: Autopista Duarte, Km 1 trz. Apartado Postal 822. Telólono 009-580-1962. Fax 809-582-4549
Santo Domingo, D.N. : Av. Abraham Lincoln esquina Rómulo Betancourt. Apartado Postal 2748. Teléfono 809-535-0111. Fax 809-534-7060

República Dominicana / http7/www.pucmm.edu do • RNC: 4-02-00258-5



/^oaaaon Ge
Comerciantes
industriales ,

PüBL i CA DOn i N i CÁNA

Av. las Cerreras, edificio tmpresQriaí No. C7,
■ er Nive!, Seniiogo, RspobÜcc Dorriniconc'

Teléfono; 809-582-4028 Fax: 809-581-3378

www.acis.org.do 0@°cis61 ®@acis09

21 de Diciembre 2022.-

A quien pueda interesar

Por medio de la presente, hacemos constar que el Sr. Héctor Ramón Vargas Gómez
Licenciado en a No. 0517-909-83, dominicano, mayor de* edad, cédula de
identidad No. residente en esta ciudad de Santiago de los Caballeros,
certificamos q na goza de solvencia moral y económica, además es
reconocido por todo el comercio y la industria de esta ciudad de Santiago de los
Caballeros de la República Dominicana.

Y fue Consultor Jurídico de nuestra institución en el año 1999-2000, y a la vez fue
Presidente de la 3era. Cámara Laboral de Juzgado de Trabajo del Distrito Judicial de
Santiago en el Periodo 1992-1998, ha realizado Maestría en el Derecho de Seguridad de
SociaUn PUCMM en el 2009, hasta el momento en los puestos que ha desempeñado lo
ha realizado con una amplia entereza moral.

Muy corjjialmente me despido de

Ate!ntá!T|erite,..LJ
t —

V

~mLió. ■Sandy'A,, piIpo F.
Presideiúe-de-íá-JuníaTYifécti^a-^L
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